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Los Repositorios Académicos son archivos digitales 
donde se almacena y difunde información asociada a la 

producción académica de las universidades. Muchas 
instituciones académicas en el mundo han asumido esta 
tendencia para gestionar, preservar y facilitar el acceso a 
través de internet a los documentos que se generan en 
ellas: tesis, libros, revistas, presentaciones, entre otros. 

La implementación de repositorios académicos se 
traduce en un incremento inmediato de la visibilidad de 
las universidades y divulgación de los resultados de sus 
actividades de investigación y docencia en las distintas 

áreas del conocimiento, constituyendo un aspecto 
importante en el intercambio académico institucional. 
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 Los repositorios institucionales respaldan la propiedad intelectual establecida 
en la Ley sobre el Derecho de Autor (1993), haciendo énfasis en los siguientes 
artículos: 
Artículo 19 En caso de que una determinada obra sea publicada o divulgada 
por persona distinta a su autor, éste tiene el derecho de ser reconocido como 
tal, determinando que la obra lleve las indicaciones correspondientes. 
Artículo 43 Son comunicaciones lícitas: 
3. Las efectuadas con fines exclusivamente científicos y didácticos, en 
establecimientos de enseñanza, siempre que no haya fines lucrativos. 
Artículo 44 Son reproducciones lícitas: 
4. La reproducción individual de una obra por bibliotecas o archivos que no 
tengan fines de lucro, cuando el ejemplar se encuentre en su colección 
permanente, para preservar dicho ejemplar y sustituirlo en caso de necesidad 
o para sustituir en la colección permanente de otra biblioteca o archivo, un 
ejemplar que se haya extraviado, destruido o inutilizado, siempre que no 
resulte posible adquirir tal ejemplar en plazo y condiciones razonables.” 







Conclusión 

     En Venezuela se está implementando un 
modelo de publicación científica sustentado 
en los Repositorios Académicos de acceso 
abierto, que permite difundir el talento e 
incrementar la visibilidad de la producción 
académica de nuestras universidades 
públicas y privadas. 



“Un viaje de mil leguas comienza con el primer paso” 
Lao Tse 
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